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DOCUMENTO DEFINITIVO  

Sesión Ordinaria 0037-2024 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 0037-2024 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 
miércoles dieciséis de octubre de 2024. 
 
Se inicia la sesión al ser las dieciséis horas con catorce minutos y con la participación de tres directivos.  La 
presidenta, Ing. Andrea Soto Rojas no puede participar, ya que debe atender funciones propias de su cargo y 
delega a la señora Yorlene Víquez Estevanovich, para que presida la sesión en su condición de vicepresidenta 
de la Junta Directiva, además se encuentra ausente la Señora Ministra de Educación Pública y no comunicado 
su representación en vista de la renuncia de su delegada.. 
 
ARTÍCULO I. Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 
Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                       Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 
 
Ing. María Cecilia González Chinchilla                Representante del Colegio Federado de Ingenieros y 
Arquitectos 
 
Lic. Jonathan Quesada Castillo                                Representante del Ministerio de Salud  
 
Participan igualmente de manera virtual: 
 
Dr. Carlos Rivas Fernández                                     Director Ejecutivo a.i. 
 
Sra. Laura Sáenz Recinos                         Secretaria de Actas 
 
Lic. Sergio Valerio Rojas                                          Director Financiero 
 
Lic. Alexander Vásquez Guillen                               Proveedor Institucional  
 
Licda. Jeannette Masís Chacón                               Jefa, Unidad de Planificación Institucional             
 
Licda. Silvia Patricia Salas Vásquez                         Auditora  
 
Miembros de Junta Directiva ausentes: 
 
Sylvia Andrea Soto Rojas Presidenta, Representante del Ministerio de Obras Públicas 

y Transportes. 
 
Licda. Anna Katharina Müller Marín                          Ministra de Educación Pública. 
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b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 
 
Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
La señora Yorlene Víquez Estevanovich, indica que la sesión se realizará en modalidad virtual 
 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan 
virtualmente. 
 
Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: la Ing. María Cecilia González 
Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra en su 
casa de habitación en San Rafael de Montes de Oca; Lic. Jonathan Quesada Castillo, representante del 
Ministerio de Salud, se encuentra en su casa de habitación; y la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, 
Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales, desde San Joaquín de Flores, en su oficina.  
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 
 
No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

II. Aprobación del Orden del Día. 

III. Aprobación del acta: 

● Sesión Ordinaria 0036-24  

IV. Asuntos de la Presidencia. 

V. Asuntos de los directores de Junta Directiva. 

VI. Reforma al artículo 7 del Reglamento para el cobro del canon de fiscalización de la Inspección Técnica 

Vehicular. 

VII.  Borrador de decreto de Reforma al artículo 23 del Reglamento para la Utilización y funcionamiento 

de la “Plataforma Tecnológica TD-CAR” 

VIII. Ejecución Presupuestaria Setiembre 2024. 

IX. Reglamento de Activos Fijos.  

X. Corrección del Informe de Resultados de la Aplicación de la Autoevaluación del Sistema de Control 

Interno Institucional (ASCII) 2023-2024. 

XI. Aprobación de la liquidación de gastos del XXVIII Congreso Latinoamericano de Auditoría Interna 

(CLAI 2024). 

XII. Asuntos Dirección Ejecutiva. 

XIII. Correspondencia 

• Renuncia de la representante del MEP 

XIV. Pasar lista de los directivos, con la descripción de quienes están presentes.  
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Los miembros de la Junta Directiva no tienen observaciones o temas que incluir, en el momento de la votación 
se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. 
Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve:  
 
Acuerdo: 
 
2.1 Se aprueba el orden del día. 
 
Acuerdo aprobado  
 
 
ARTÍCULO III. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SEIÓN ORDINARIA 0036-2024  
 
La Licda. Yorlene Víquez, somete a votación la aprobación del acta 0036-2024 de la sesión ordinaria, 
celebrada el pasado miércoles nueve de octubre del dos mil veinticuatro. 
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández solicita el uso de la palabra para explicar, que en la sesión pasada se conoció 
la propuesta del Señor Ministro, del nombramiento de la Licda. Sindy Coto Calvo como Directora Ejecutiva y 
en ese momento él indico que la fecha de nombramiento era a partir del 16 de octubre, pero por una confusión 
y error de comunicación, el nombramiento es a partir del 21 de octubre. 
 
Por lo tanto, solicita que se corrija el error material en el acta, antes de su aprobación y que en el acuerdo IV 
del acta 0036-2024, se consigne que es a partir del 21 de octubre que se nombra a la Licda. Sindy Coto Calvo 
como Directora Ejecutiva de COSEVI. 
 
Los miembros de la Junta Directiva no tienen observaciones al respecto y solicitan se haga el cambio tal y 

como lo indica el Dr. Carlos Rivas Fernández. 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve:  

 
Acuerdo: 
 
3.1 Se aprueba el acta de la sesión ordinaria 0036-24, celebrada el nueve de octubre del año dos mil 

veinticuatro.  
 
Acuerdo aprobado  
 
 
ARTÍCULO IV.  ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA 
 
No se conocen Asuntos de la Presidencia. 
 
ARTÍCULO V.  ASUNTOS DE LOS DIRECTORES DE JUNTA DIRECTIVA 
 
No se conocen Asuntos de la Dirección Ejecutiva  
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ARTÍCULO VI. REFORMA AL ARTÍCULO 7 DEL REGLAMENTO PARA EL COBRO DEL CANON DE 
FISCALIZACIÓN DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR. 
 
La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, brinda el uso de la palabra al Dr. Carlos Rivas Fernández, para que 
presente la solicitud de reforma al artículo No.7 del Reglamento para cobro del Canon de Fiscalización de la 
Inspección Técnica Vehicular:  
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La Ing. María Cecilia González Chinchilla, consulta si la Resolución de la ARESEP es la que se esperaba 

finalizar el proceso de precalificación de las empresas, para la Revisión Técnica Vehicular.   

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, responde que no, que la Resolución de la ARESEP son dos componentes de 

modelo tarifario. 

 

A partir del modelo tarifario se fija la tarifa y ahora ellos requieran que COSEVI defina el canon que cobraría 

el COSEVI y luego hay que llevarlo a la Contraloría General de la República, porque la Ley de Tránsito lo 

establece.  

 

Al definir el canon que cobraría el Consejo de Seguridad Vial, este es un componente de toda la tarifa, que les 

está haciendo falta para que ellos puedan definir la tarifa, que cobrarían los prestatarios de la Revisión Técnica 

Vehicular, por lo tanto, son cosas distintas. 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla indica, que son parte de esa fórmula. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández aclara que sí, porque primero está el modelo tarifario y a partir de este se 

estableció que un componente del modelo es el canon y la forma de establecer ese canon, es a partir de los 

costos totales, en que incurren en la fiscalización para cumplir su tarea y no como se había definido 

inicialmente.  

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla, consulta que para cuando estaría previsto, para poder finalizar el 

proceso que está pendiente y poder darle curso al cronograma que se había presentado. 
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El Dr. Carlos Rivas Fernández, responde que ARESEP tienen contemplado para tener la tarifa antes de 

finalizar el año 2024. 

 

Al no haber más consultas, se somete a votación la propuesta de acuerdo, en el momento de la votación se 

encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y la Lic. Jonathan 

Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

6.1  Se aprueba la reforma parcial al decreto ejecutivo No.43103-MOPT, presentada mediante oficio CSV-

DE-AJ-BORR-LEG-0247-2024. 

 

6.2 Se instruye a la Dirección Ejecutiva para el trámite de formalización correspondiente.  

 

Acuerdo aprobado 

 
 
ARTÍCULO VII.  BORRADOR DE DECRETO DE REFORMA AL ARTÍCULO 23 DEL REGLAMENTO PARA 
LA UTILIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA “PLATAFORMA TECNOLÓGICA TD-CAR” 
 
La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, brinda el uso de la palabra al Dr. Carlos Rivas Fernández, para que 
presente el Borrador de Decreto de Reforma al Artículo 23 del Reglamento para la Utilización y Funcionamiento 
de la Plataforma Tecnológica TD- CAR: 
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Al no haber consultas, se somete a votación la propuesta de acuerdo, en el momento de la votación se 

encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y la Lic. Jonathan 

Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
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Acuerdo: 

 

7.1  Se aprueba la reforma parcial al decreto ejecutivo N°43805-H-MOPT-MJP-MEIC, presentado 

mediante oficio CSV-DE-AJ-BORR-LEG-0248-2024. 

 

7.2 Instruir a la Dirección Ejecutiva para el trámite de formalización correspondiente 

 

Acuerdo aprobado 

 

Al ser las dieciséis horas con treinta y siete minutos la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich solicita un receso, 
ya que el Lic. Jonathan Quesada Castillo, debe salir de la sesión.  
 
Al ser las dieciséis horas con cuarenta y siete minutos se reinicia la sesión, se encuentran presentes en 
modalidad virtual, la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y la Lic. 
Jonathan Quesada Castillo. 
 
ARTÍCULO VIII. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA SETIEMBRE 2024. 
 
Ingresa a la sesión de manera virtual el Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero de COSEVI y la Licda. 
Yorlene Víquez Estevanovich, le brinda el uso de la palabra para que haga la presentación. 
 
 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL                 SESIÓN ORDINARIA NO. 0037-2024 
JUNTA DIRECTIVA                   16 DE OCTUBRE, 2024 

 

16 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL                 SESIÓN ORDINARIA NO. 0037-2024 
JUNTA DIRECTIVA                   16 DE OCTUBRE, 2024 

 

17 

 

 
 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL                 SESIÓN ORDINARIA NO. 0037-2024 
JUNTA DIRECTIVA                   16 DE OCTUBRE, 2024 

 

18 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL                 SESIÓN ORDINARIA NO. 0037-2024 
JUNTA DIRECTIVA                   16 DE OCTUBRE, 2024 

 

19 

 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL                 SESIÓN ORDINARIA NO. 0037-2024 
JUNTA DIRECTIVA                   16 DE OCTUBRE, 2024 

 

20 

 
Al no haber consultas, se despide al Lic. Sergio Valerio Rojas y se somete a votación la propuesta de acuerdo, 

en el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich y la Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

8.1  Se da por recibido el informe de Ejecución Presupuestaria de Setiembre 2024, presentado por el Sr. 

Valerio Rojas, Director Financiero, mediante oficio CSV-DF-INF-EJEC- PRES-0017-2024. 

 

Acuerdo aprobado 

 
 
 
ARTÍCULO IX. REGLAMENTO DE ACTIVOS FIJOS.  
 
Ingresa a la sesión de manera virtual Lic. Alexander Vásquez Guillen, Proveedor Institucional, la Licda. Yorlene 
Víquez Estevanovich, le brinda el uso de la palabra para que haga la presentación: 
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Al no haber consultas, se despide al Lic. Alexander Vásquez Guillen y se somete a votación la propuesta de 

acuerdo, en el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. 

Yorlene Víquez Estevanovich y la Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se 

resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

9.1  Se aprueba la propuesta de Reglamento de Activos Fijos del Consejo de Seguridad Vial, presentado 

mediante oficio CSV-DL-DS-0337-2024. 

 

9.2 Se instruye a la Dirección Ejecutiva para la formalización del mismo. 

 

Acuerdo aprobado 
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ARTICULO X. CORRECCIÓN DEL INFORME DE RESULTADOS DE LA APLICACIÓN DE LA 
AUTOEVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL (ASCII) 2023-2024. 
 
 
Ingresa a la sesión de manera virtual Licda. Jeannette Masís Chacón, jefa de la Unidad de Planificación 
Institucional, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, le brinda el uso de la palabra para que haga la 
presentación: 
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Al no haber consultas, se despide a la Licda. Jeannette Masís Chacón y se somete a votación la propuesta de 

acuerdo, en el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. 

Yorlene Víquez Estevanovich y la Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se 

resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

10.1  Se aprueba la solicitud de corrección al informe de Resultados de la Aplicación de la Autoevaluación 

del Sistema de Control Interno Institucional (ASCII) 2023-2024, presentado mediante oficio CSV-DE-

UPI-0378-2024, por la Licda. Jeannette Masís Chacín, jefa de la Unidad de Planificación Institucional 

de COSEVI, en los aspectos por ella indicados. 

 

Acuerdo aprobado 

 
 
ARTÍCULO XI. APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE GASTOS DEL XXVIII CONGRESO 
LATINOAMERICANO DE AUDITORÍA INTERNA (CLAI 2024). 
 
 
Ingresa a la sesión de manera virtual Licda. Silvia Patricia Salas Vásquez, Auditora Interna, la Licda. Yorlene 
Víquez Estevanovich, le brinda el uso de la palabra para que haga la presentación. 
 
La Licda. Silvia Patricia Salas Vásquez, hace lectura total del oficio CSV-AI-0498-2024   de fecha 14 de octubre 

del 2024, referente a la solicitud de aprobación de liquidación de gastos, del Congreso Latinoamericano de 
Auditoría Interna (CLAI-2024): 
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Al finalizar la presentación se abre el espacio de consultas y observaciones por parte de los miembros de la 
Junta Directiva.  
 
La Ing. Cecilia González, consulta  respecto al pronunciamiento del 2019 que presenta la Auditoria, que indica 
que se deben presentar facturas.  
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández, responde que tal y como indica la Auditora en casos que se justifiquen 
formalmente, no será necesario el comprobante, y se puede relevar. 
 
Por lo tanto, lo más recomendable es encomendar a la Dirección Ejecutiva para la valoración. 
 
Al no haber consultas, se despide a la Licda. Silvia Patricia Salas Vásquez y se somete a votación la propuesta 

de acuerdo, en el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. 

Yorlene Víquez Estevanovich y la Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se 

resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

11.1  Se da por recibida la liquidación de gastos presentada por la Auditoría Interna, mediante el oficio CSV-

AI-0498-2024, y se dispone delegar en la Dirección Ejecutiva y análisis y r la resolución 

correspondiente a las aprobaciones pertinentes. 

 

Acuerdo aprobado 

 
 
 
ARTÍCULO XII. ASUNTOS DIRECCIÓN EJECUTIVA. 
 
No se conocen Asuntos de Dirección Ejecutiva 
 
 
ARTICULO XIII. CORRESPONDENCIA 
 

• RENUNCIA DE LA REPRESENTANTE DEL MEP 
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández comenta, que la idea de traer el este punto de agenda, es para que la Junta 
Directiva pueda emitir un acuerdo, para que se remita a la Señora Minsitra de Educación, para que a la mayor 
brevedad posible designe a su delegado 
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Al no haber consultas, se somete a votación la propuesta de acuerdo, en el momento de la votación se 

encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan 

Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

13.1  Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que remita solicitud a la Señora Ministra de Educación 

Pública, con el fin de que se sirva nombrar un delegado ante la Junta Directiva, e integrar la totalidad 

del quórum y garantizar la continuidad de las sesiones. 

 

Acuerdo aprobado 

 
ARTICULO XIV. PASAR LISTA DE DIRECTIVOS, CON LA DESCRIPCIÓN DE QUIÉNES ESTÁN 
PRESENTES. 
 
Se pasa lista, se encuentran presentes en modalidad virtual los siguientes directivos: Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich, Ing. María Cecilia González Chinchilla y el Lic. Jonathan Quesada Castillo. 
 
Al ser las diecisiete horas con veintiséis minutos, del miércoles dieciséis de octubre del año dos mil veinticuatro 
y al no haber más temas a tratar, se da por finalizada la Sesión Ordinaria 0037-2024 de la Junta Directiva del 
Consejo de Seguridad Vial. Es todo. Última línea.  
 
 


